
17001-31-03-003-2018-00200-00 

La Secretaría del Juzgado Tercero Civil del Circuito de Manizales, procede a practicar la liquidación 

de las costas dentro del presente trámite: 

 

-A favor de la parte actora, y a cargo de Láser Refractivo de Caldas S.A. – Clínica Oftalmológica 

del Café, y Servicio Occidental de Salud E.P.S. S.A 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho fijadas en primera 

instancia 

$ 7’969.413,6 

Agencias en derecho fijadas en segunda 

instancia 

$908.526 

Aranceles judiciales de notificación $ 14.000 

Remisión de citaciones y/o avisos para 

notificacion 

$ 31.200 

Total $ 8’923.139,6 

 

 

-A favor de La Previsora S.A. Compañía de Seguros, y a cargo de Láser Refractivo de Caldas 

S.A. – Clínica Oftalmológica del Café.  

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho fijadas en primera 

instancia 

$ 4’542.630 

 

Total $ 4’542.630 

 

 

-A favor de Servicio Occidental de Salud E.P.S. S.A., y a cargo de Allianz Seguros S.A. 

 

CONCEPTO VALOR 

Agencias en derecho fijadas en primera 

instancia 

$ 4’542.630 

 

Total $ 4’542.630 

 

 

Manizales, junio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez, la liquidación de costas 

efectuada dentro del presente trámite, con el fin de que se rehaga o sea aprobada. 

 

 

Manizales, junio ocho (8) de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Demanda:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

Demandantes:  JOSÉ RODRIGO RIVERA RIVERA y otros.  

Demandados: LASER REFRACTIVO DE CALDAS S.A. – CLÍNICA OFTALMOLÓGICA 

DEL CAFÉ y SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD E.P.S. S.A.  

Radicado:               17001-31-03-003-2018-00200-00 

Sustanciación   No. 378 

 

 

Conforme a la constancia que antecede, y en virtud del artículo 366 del Código General del 

Proceso, a la liquidación de costas procesales efectuada por la Secretaría del Despacho se le 

imparte APROBACIÓN.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 083 del 23/06/2021 
 

NOLVIA DELGADO ALZATE 
SECRETARIA 


